
 

ARTÍCULO 10. FUNCIONES DE RECTORES O 
DIRECTORES. El rector o director de las 
instituciones educativas públicas, que serán 
designados por concurso, además de las 
funciones señaladas en otras normas, tendrá las 
siguientes: 
 
10.6. Realizar el control sobre el cumplimiento de 
las funciones correspondientes al personal 
docente y administrativo y reportar las novedades 
e irregularidades del personal a la secretaría de 
educación distrital, municipal, departamental o 
quien haga sus veces. 
 
10.7. Administrar el personal asignado a la 
institución en lo relacionado con las novedades y 
los permisos. 
Numeral declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-618 de 2002 de 8 de agosto de 2002, 
Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa, "con 
relación al cargo de violación del principio de unidad de 
materia.". 

 
10.9. Distribuir las asignaciones académicas, y 
demás funciones de docentes, directivos 
docentes y administrativos a su cargo, de 
conformidad con las normas sobre la materia. 

http://menweb.mineducacion.gov.co/normas/concordadas/jeronimo/ley%20715%20de%202001%20OK/hipervinculos%20715/SENTENCIA%20C-618%202002.doc


 
10.13. Suministrar información oportuna al 
departamento, distrito o municipio, de acuerdo 
con sus requerimientos. 
 
10.17. Publicar una vez al semestre en lugares 
públicos y comunicar por escrito a los padres de 
familia, los docentes a cargo de cada asignatura, 
los horarios y la carga docente de cada uno de 
ellos. 
 
 


